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RESOLUCIÓN No. 0 3 8 	de 2018 

"Por la cual se cierra el proceso de enajenación a título gratuito de los bienes 
muebles dados de baja mediante la Resolución 0025 de 2018 entre Entidades 

Estatales" 

LA DIRECTORA GÉNERAL DE LA FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO 

En ejercicio de las facultades establecidas en el Acuerdo 12 de 1970 del Concejo de 
Bogotá, el Acuerdo 002 de 1999 y el Acuerdo 04 y 05 de 2017 expedidos por la Junta 
Directiva de la entidad, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto Distrital 302 de 2016, 

CONSIDERANDO: 

Qu(la FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO es un establecimiento público 
del nivel distrital con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, creada mediante Acuerdo No. 12 de 1970, adscrita a la Secretaria 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, cuyo objetivo principal es la adopción, 
integración, coordinación y financiación de programas dirigidos al fomento y desarrollo 
de la cultura en Bogotá Distrito Capital, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 002 de 1999. 

Que conforme al numeral 7 del artículo tercero del Acuerdo 002 de 1999,modificado por 
el numeral 13 del artículo primero del Acuerdo 001 de 2011expedidos por la Junta 
Directiva de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño mediante el cual se adoptan los 
estatutos de la Fundación Gilberto ÁlzateAvendaño, es función de la entidad administrar 
los bienes que integran su patrimonio. 

Que en el inventario de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño se encuentran 
registrados bienes muebles que han perdido utilidad y por lo tanto no son necesarios 
para la prestación del servicio y para el cumplimiento de las funciones de la Entidad. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el comité de inventarios en reunión sostenida el 27 
de septiembre de 2017 decidió dar de baja los bienes muebles de propiedad de la 
Funbación Gilberto Alzate Avendaño que se relacionan a continuación, según consta en 
el Acta No.004: 
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"Por la cual se cierra el proceso de enajenación a título gratuito de los bienes 
muebles dados de baja mediante la Resolución 0025 de 2018 entre Entidades 

Estatales" 

Que mediante la Resolución 0227 del 17 de noviembre de 2017 se autorizó la baja de 
los bienes muebles de propiedad de la Fundación relacionados anteriormente. 

Que una vez vencido el término para que las entidades estatales manifestaran su 
interés para la enajenación de los bienes a título gratuito, ninguna de ellas presentó 
comunicación por escrito para la adquisición de los mismos. 

Que en concordancia con lo anterior, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño cerró el 
proceso de enajenación a título gratuito de los bienes muebles dados de baja, mediante 
la Resolución No. 0254 del 22 de diciembre de 2017, determinando con9car 
nuevamente a las entidades interesadas en la adquisición de los mismos en la próma 
vigencia. 

Que mediante la Resolución No. 0025 del 07 de febrero de 2018, se ofreció 
nuevamente el listado de inventario de los bienes muebles de propiedad de la 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño, ofrecidos a las entidades estatales de cualquier 
orden, para la enajenación de los mismos a título gratuito. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.2.4.3.• del Decreto 1082 de 
2015 "Las Entidades Estatales deben hacer un inventario de los bienes muebles que no 
utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades Estatales a través de un acto 
administrativo motivado que deben publicar en su página web." 

Que de acuerdo con lo establecido en el Manual de Procedimientos Administrativos y 
Contables Para el Manejo y Control de los Bienes en los Entes Públicos del Distrito 
Capital adoptado por medio de la Resolución 001 del 20 de septiembre de 2001, en el 
numera15.6.1.2. Literal A, en cuanto al procedimiento administrativo para la salida de 
bienes no útiles u obsoletos se señala que "...requiere autorización expresa del Director 
o Representante Legal o del funcionario delegado para tal fin. 
Dicha autorización debe realizarse mediante acto administrativo donde se detOlen 
aspectos tales como la relación pormenorizada de los bienes, destino que se les há de 
dar, ya sea, traspaso o traslado a otra entidad, venta, permuta, aprovechamiento para la 
recuperación de otros bienes de características similares o con destinación a la 
instrucción educativa..." 

Que en concordancia con lo anterior, la Fundación Gilberto Álzate Avendaño cerró el 
proceso de enajenación a título gratuito de los bienes muebles dados de baja ordenado 
mediante la Resolución 0025 del 07 de febrero de 2018, ya que ninguna entidad 
presento interés, y se procederá a convocar el comité de inventarios para determinar 
el destino final y el procedimiento a seguir. 
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Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CERRAR el proceso de enajenación a título gratuito de los 
bienes muebles de propiedad de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño dados de baja 
y relacionados en la parte motiva del presente proveído, el cual fue ordenado mediante 
la Resolución 0025 del 07 de febrero de 2018. 

ARÍCULO SEGUNDO: CONVOCAR al comité de inventarios para determinar el 
destino final y procedimiento para a seguir. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR en la página web de la Fundación Gilberto Álzate 
Avendaño el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y contra la misma no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 9 MAR 2018 

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 

MÓNICA MARÍA R MIREZ H 
Directora General 

RTM 

Proyectó: Sergio Hernández Abogado OAJO\  
Aprobó: Pilar Ávila Reyes /Jefe OAJ 
Revisó: María Cecilia Quiasua — Subdirectora Gestión Corporativa 
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